
 

 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOOHNY MOJICA DE ARMAS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 

CHIRIGUANÁ - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00028-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 812c61616d3c75ec77b42da6b27c6dae9525d3993bb3af23cd4d4fb066911723

Documento generado en 07/05/2024 04:54:15 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HÉCTOR JOSÉ RODRÍGUEZ VILA Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – JUNTA DE EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN PARA SUBOFICIALES NIVEL 

EJECUTIVO Y AGENTES DEL DEPARTAMENTO DE 

POLICÍA DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00112-00 

 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3458a11ea2f4fca94db5daa51cdbe1e319bc7dce8ed9722760cf1d5b3653b634

Documento generado en 07/05/2024 04:54:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SIMEY GUTIÉRREZ ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN “ICFES” 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00188-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fda1e55f95447cea60039b0ff73434521cae4505e83b9f96b16d6f24304c80c

Documento generado en 07/05/2024 04:54:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO GONZÁLEZ LOBELO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00276-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0479bff7d7702cc789e536d0ef23931ca2e4a2f9b93b49b2bc41a407120f0a5f

Documento generado en 07/05/2024 04:54:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LUDYS JAIMES MEDINA Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL HELÍ MORENO BLANCO DE 

PAILITAS Y ASMET SALUD 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00103-00 

 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aac9093427eafa6ca98cf08dae505519522e036de58b12607e7d758e14026349

Documento generado en 07/05/2024 04:54:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ZUNILDA DOLORES GONZÁLEZ Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00220-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cff4b490035b2b1259c4cc62646e7de2e62335db7c89150b04a0047dc30f2f2c

Documento generado en 07/05/2024 04:54:17 p. m.
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KELLY FERNANDA VILLERO VENEGAS 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00229-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0154b9730a665154c6e939d8975a7eac4cdc5e591c7e782209d129cd3e15fe70

Documento generado en 07/05/2024 04:54:18 p. m.
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAÚL HERRERA PANZA 

DEMANDADO: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA  “CAJA HONOR” 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00233-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d600621a6b73381f34a6ceee1c8260b643d41544b72da36e87b6c18078b6c1c

Documento generado en 07/05/2024 04:54:18 p. m.
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ENEIDA DEL CARMEN BUELVAS ACUÑA Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

MINISTERIO DEL INTERIOR – AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS, GOBERNACIÓN DEL CESAR, 

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, EJÉRCITO NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00255-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 604ade4056fdd7f1d5be9b84c725dd3e14eb5ab4cb0a488bcadc984a2e2f363f
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ CESAR 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHO 

– RAMA JUDICIAL – ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE JUSTICIA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00277-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c48daf238f5aab48b08a5f3a108e53a524b847fefe9b33410d82fc5ce181e157
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INÉS AMINTA RAMOS NAVARRO 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00027-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c791bd740a0c573496ca05424bab978733423f5b2ee82af81cba2e112ef9952
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA BASILIA ANGULO CASTRILLO y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ  

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00035-00 

 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: ARMANDO RAFAEL FERREIRA BUELVAS 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00065-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DIONISIA ESTHER CASSIANI MIRANDA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL “CASUR” Y MELBA URBANO BRAVO 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00072-00 

 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: ORLANDO ALBERTO LÓPEZ OLIVARES y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – INSPECCIÓN 

URBANA DE POLICÍA PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00082-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR MORALES SORACA 

DEMANDADO: LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00139-00 

 
 

I. ASUNTO 
 

Encontrándose el proceso al Despacho proveniente del Juzgado 6 Administrativo 
del Circuito de Valledupar en razón a la redistribución ordenada por el Consejo 
Superior de la Judicatura1, a fin de avocar conocimiento del mismo continuar con 
las etapas del proceso, se advierte que este asunto va dirigido a lograr el reajuste 
de la asignación básica mensual, la reliquidación de prestaciones sociales y el 
reconocimiento de la prima especial de servicios que devengaba a favor de la 
demandante por su desempeño en el cargo de Fiscal Delegada Ante los Jueces de 
Circuito, motivo por el cual se ordenará su remisión al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, atendiendo las siguientes; 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024, el Consejo Superior 
de la Judicatura dispuso la creación del Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Valledupar, a fin de dirimir los procesos en trámite y aquellos 
por reparto que versen sobre reclamaciones salariales y prestacionales, 
promovidas en contra de la Rama Judicial y entidades con régimen similar, que 
cursen en los circuitos administrativos de Santa Marta y Valledupar. 
 
El presente asunto versa sobre una demanda contra Fiscalía General de la Nación, 

en la cual se pretende la nulidad del acto administrativo que negó la reliquidación 

de prestaciones sociales y demás emolumentos prestacionales, incluyendo como 

factor salarial la prima especial de servicios ordenada en el artículo 14 de la ley 4 

de 1992, solicitada por la señora María del Pilar Morales Soraca, en su calidad de 

Fiscal Delegada ante los Jueces de Circuito. 

 
Bajo esa perspectiva, se declarará la falta de competencia de este Despacho para 
asumir el conocimiento de este asunto y, en consecuencia, se dispondrá su 
remisión al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar. 
 

                                                           
1 Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 

Administrativos de Valledupar”. 
 



 

2 
 

 

Corolario de lo expuesto, el Juzgado Undécimo Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento del proceso del asunto, conforme 
se expuso en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Declarar la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la 
presente demanda. 
 
TERCERO: Por Secretaría del Despacho, Dispóngase el envío inmediato del 
expediente al Juzgado 404 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, por lo expuesto en precedencia. 
 
 
LINK SAMAI: 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=2000
13333006202200139002000133 
 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 

Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NICOLASA BERRIOS CADENA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00427-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ROSA ELENA PEÑALOZA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00429-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ILDA ROSA ALMENARES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00435-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER DE JESÚS ESTRADA CARRILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00436-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LAUDELINO ARAÚJO CÓRDOBA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00437-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEILA ESTHER HERNÁNDEZ ALMANZA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00438-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUCY AGUDELO HIGALDO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00449-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARY ECHÁVEZ QUINTERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00458-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  YENNIS MÁRQUEZ ANGULO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00459-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANTONIO CONTRERAS MADARIAGA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00480-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FERNANDO RAMÓN LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00488-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANA MATILDE VANEGAS LASCARRO Y OTROS 
DEMANDADO:   E.S.E HOSPITAL HELI MORENO BLANCO Y OTROS 
RADICADO:   20001-33-33-007-2022-00500-00 
 
Por medio de auto de fecha 25 de abril de 2024, se avocó el conocimiento del 
presente proceso que se encontraba tramitando el Juzgado Séptimo Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo ordenado en Acuerdo CSJCEA24-
30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de procesos de 
competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”. 
 
Ahora, verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de 
origen, se advierte que a índice 00017 de la plataforma SAMAI se corrió traslado de 
la demanda por el término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio 
Público se pronuncien sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma 
que exige el artículo 172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía 
el 22 de mayo de 2024. 
 
Sin embargo, el término conferido para que se contestara la demanda se vio 
interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, que 
dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto, se ordena reanuda el conteo de los términos inicialmente corridos 
para que la parte demandada y el Ministerio Público contesten la demanda, y 
fenecido este término, se iniciará el conteo del término de 10 días para reformar la 
demanda de la forma que ordena el artículo 173 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como se explica a continuación: 
 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la demanda 09 de mayo de 2024 19 de junio de 2024 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos 
que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de 
treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y 
dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024, índice 00019 SAMAI. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

Reforma de la demanda 20 de junio de 2024 4 de julio de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  MIGUEL ÁNGEL RODELO VERGEL Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00543-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 
DEMANDANTE: EMPRESA METROPOLITANA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS E.M. S.A.S. E.S.P. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- CONCEJO MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00170-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que mediante auto de fecha 19 de 
abril de 20241, se admitió la demanda de la referencia, sin embargo, como quiera 
que el expediente fue remitido a esta judicatura en virtud de la redistribución de 
procesos establecida por el Consejo Seccional de la Judicatura, aun no se ha 
efectuado la notificación personal de esa providencia. Así las cosas, en aras de 
imprimir el trámite correspondiente, por SECRETARÍA, se realizará la notificación 
personal de esa providencia en los términos que regula el artículo 198 del CPACA 
y se correrá el traslado de la demanda como dispone el artículo 172 ibídem. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca. 

 

                                                           
1 Índice 0018 SAMAI 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RODRIGO RENÉ CUELLO MARÍN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00222-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  JORGE LUÍS MARTÍNEZ BARRERA 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO (INPEC) 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00232-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL (CESAR) 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00233-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: TOMÁS ANTONIO DE ARMAS BALCAZAR 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00008-00 

 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00017 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 09 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el término faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el 
expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el 
mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del 
secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término 
se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de 
la providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, y avizorando que se efectuó por Secretaría la 
comunicación del auto de fecha 25 de abril de 2024 con el cual se avoca el 
conocimiento del asunto, se ordena por parte del Despacho se reanude el conteo 
de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el Ministerio 
Público contesten la demanda, y fenecido este término, y se iniciará el conteo del 
término de 10 días para reformar la demanda de la forma que ordena el artículo 173 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
como se explica a continuación: 
 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la 
demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a 
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024 índice 00018 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

CLASE DE 
ACTUACIÓN 

INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de 
la demanda 

09 de mayo de 2024 05 de junio de 2024 

Reforma de la 
demanda 

06 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADIELA MARÍA VILLALOBOS CARPIO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PASO, CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00010-00 

 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00015 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 09 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, y avizorando que se efectuó por Secretaría la 
comunicación del auto de fecha 25 de abril de 2024 por medio del cual se avoca el 
conocimiento del asunto, este Despacho ordena reanudar el conteo de los términos 
inicialmente corridos para que la parte demandada y el Ministerio Público contesten 
la demanda, y fenecido este término, se iniciará el conteo del término de 10 días 
para reformar la demanda de la forma que ordena el artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como se explica a 
continuación: 
 
 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público 
y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 
proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los 
artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024 índice 00016 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200
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CLASE DE 
ACTUACIÓN 

INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de 
la demanda 

09 de mayo de 2024 05 de junio de 2024 

Reforma de la 
demanda 

06 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL 

COLOMBIANA-COOMUNCOL EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUADAS 

NACIONALES- DIAN-. 

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00012-00 

 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00015 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 09 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, y avizorando que se efectuó por Secretaría la 
comunicación del auto de fecha 25 de abril de 2024 por medio del cual se avoca el 
conocimiento del asunto, este Despacho ordenar reanudar el conteo de los términos 
inicialmente corridos para que la parte demandada y el Ministerio Público contesten 
la demanda, y fenecido este término, se iniciará el conteo del término de 10 días 
para reformar la demanda de la forma que ordena el artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como se explica a 
continuación: 
 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la 
demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a 
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024 índice 00016 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200
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CLASE DE 
ACTUACIÓN 

INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de 
la demanda 

09 de mayo de 2024 05 de junio de 2024 

Reforma de la 
demanda 

06 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: EDUARD ROSADO AMAYA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN DIEGO, CESAR Y OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00042-00 

 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00015 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 09 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 
despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que 
requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual 
dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir 
del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, y avizorando que se efectuó por Secretaría la 
comunicación del auto de fecha 25 de abril de 2024 con el cual se avoca el 
conocimiento del asunto, este Despacho ordena reanudar el conteo de los términos 
inicialmente corridos para que la parte demandada y el Ministerio Público contesten 
la demanda, y fenecido este término, se iniciará el conteo del término de 10 días 
para reformar la demanda de la forma que ordena el artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como se explica a 
continuación: 
 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE TÉRMINO 

Contestación de la demanda 09 de mayo de 2024 05 de junio de 2024 

Reforma de la demanda 06 de junio de 2024 19 de junio de 2024 

 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público 
y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 
proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los 
artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024 índice 00016 Samai. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200
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Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOMAIRA ARMENTA VEGA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARÍA DE 

TALENTO HUMANO  

RADICADO: 20001-33-33-007-2024-00055-00 

 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00009 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 15 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 15 de abril de 2024, 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, y avizorando que se efectuó por Secretaría la 
comunicación del auto de fecha 25 de abril de 2024 por medio del cual se avoca el 
conocimiento del asunto, este Despacho ordena reanudar el conteo de los términos 
inicialmente corridos para que la parte demandada y el Ministerio Público contesten 
la demanda, y fenecido este término, se iniciará el conteo del término de 10 días 
para reformar la demanda de la forma que ordena el artículo 173 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo como se explica a 
continuación: 
 

CLASE DE 
ACTUACIÓN 

INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de 
la demanda 

09 de mayo de 2024 13 de junio de 2024 

Reforma de la 
demanda 

14 de junio de 2024 27 de junio de 2024 

 
                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
2 Auto del 15 de abril de 2024 índice 00011 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200
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Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER DE JESÚS PALLARES RAMOS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00065-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JUANA FRANCISCA ALVARINO SEVERICHE  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG) – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00320-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JHONNYS BAYONA OLAYA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00324-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUÍS ERNEY RINCÓN FONSECA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FIDUPREVISORA – DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00335-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  INVERSIONES SÁNCHEZ POLO S.A 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BECERRIL – CESAR  
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00400-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CARMEN YADIRA RAMOS MANJARRES  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00464-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JAVIER ENRIQUE CÁRDENAS QUINTERO   
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2023-00564-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c550bf6104d50aaf278e245821af8b3a126f271ed2c21dbe4425039fbc8de65

Documento generado en 07/05/2024 04:54:29 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
DEMANDANTE:  CORPORACIÓN PANAMERICANA DE LA     
_____________________CONSTRUCCIÓN Y DEL MEDIO AMBIENTE Y VIVITAR  
                                          CONSTRUCCIONES SAS COMO INTEGRANTES DEL     
_____________________CONSORCIO NORTE DE SANTANDER  
DEMANDADO: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO FIDUAGRARIA S.A. – BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA  

RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00003-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74133dd5d7488245768f18c7b0252d378624f3c308b530c8fa2a93bcb80c788

Documento generado en 07/05/2024 04:54:29 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALFONSO ENRIQUE OSPINO LARA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00006-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUÍS VILLACRESES SANMIGUE  
DEMANDADO: MUNICIPIO AGUSTÍN CODAZZI – SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO 
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-000010-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MANUEL ANTONIO DE LA CRUZ CARILLO 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL EDUARDO QUINTERO BLANCO 
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00015-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  MARCOS QUEVEDO ACUÑA Y OTROS  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00050-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE  
DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN BANCARIA Y DE ENTIDADES 
_____________________FINANCIERAS DE COLOMBIA (ASOBANCARIA) 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN ALBERTO – DEPARTAMENTO 

DEL CESAR  
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00061-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ORISTELA MARÍA PERALES LASCANO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN- MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ (Tercero Interesado) 

RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00066-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  JUANA ASUNCIÓN CONTRERAS ROMERO Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00072-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  CONCESIÓN AUTOPISTA DEL RIO GRANDE S.A.S 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIO DE ORO-CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-006-2024-00073-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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Juez
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